
nida de Roncesvalles, 7, solicitando autorización para la ins
talación y declaración en concreto de su utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la línea 
eléctrica, cuyas características principales técnicas son las si
guientes:

Tensión: 66 KV.
Circuito: Uno. 
Longitud: 1.299 metros.
Objeto Modificación de línea por construcción de autopista. 

Variante de la línea a 66 KV., Tudela-Cascante, a 66 KV., 
entre los apoyos 13 y 19.

Conductor: «LA-110», de 116,2 milímetros cuadrados.
Emplazamiento: Término de Cascante.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento, de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 
noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la ins
talación eléctrica solicitada; declarar la utilidad pública de la 
misma a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/ 
1966, y aprobar el proyecto presentado para su ejecución de las 
mencionadas instalaciones, fechado en Pamplona, en septiembre 
de 1978, y suscrito por el Doctor Ingeniero Industrial don Fran
cisco Díaz de Leante. concediéndosele un plazo de tres meses 
para la ejecución de las obras.

Pamplona, 19 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
813-15.

5286 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Nava
rra por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara en concreto la utilidad pú
blica de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia del Concejo de 
Elorz, solicitando autorización para la instalación y declara
ción en concreto de su utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre d6 paso, de la línea eléctrica cuyas 
características principales técnicas son las siguientes:

Tensión: 13,2 KV.
Circuito: Uno.
Longitud: 2.700 metros.
Objeto Mejora de las condiciones de suministro de energía 

eléctrica al Concejo de Elorz.
Origen: En vértice final de la alineación número 2, Monreal- 

Unciti.
Final: En nuevo C. T. intemperie, 100 KVA., 13,2/0,38- 

0,22 KV.
Emplazamiento: Términos municipales de Monreal y Elorz.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 
noviembre, ha resuelto

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soli
citada, declarar la utilidad pública de misma, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966, y aprobar el antepro
yecto fechado en Pamplona en enero de 1977 y suscrito por el 
señor Ingeniero Industrial don Francisco de Leante, debiendo 
presentar el oportuno proyecto de ejecución en el plazo de tres 
meses.

Pamplona, 20 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
159-D.

5287 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se hace pública la caducidad de los 
permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación provincial del Ministerio de Industria v Ener
gía en Oviedo hace saber que han sido caducados los siguientes 
permisos de investigación minera, con expresión de número, 
nombre, mineral, hectáreas v término municipal: 

29.608 «Belerda 2.ª». Cinabrio 180. Caso.
29.976. «Coto Somiedo». Caolín. 243. Somiedo.
29.977. «La Riera de Somiedo». Hierro. 123. Somiedo.
29.993. «Primera ampliación a Coto Somiedo». Caolín. 68. Somie

do y Miranda.
29.621. «María Teresa». Hierro. 113. Pilona.
29.809. «Marián». Mercurio. 20. Piloña.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para recursos minerales 
reservados a favor de) Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el 
artículo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Oviedo, 16 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Amando Sáez Sagredo.

5288 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se 
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 43.667 incoado en esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio 
en Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública en concreto, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica, a 20 KV., Bocinas-Candas, y alimen
tación a C. T. «Antromero».

Emplazamiento: Término municipal de Gozon.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 8 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
115-D.

5289 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
govia por la que se hace pública la caducidad 
de los permisos de investigación minera que se 
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Segovia hace saber que han sido caducados, por haber 
transcurrido el plazo de su vigencia, los siguientes permisos 
de investigación minera, con expresión de número, nombre, mi
neral, hectáreas y término municipal:

863. «(La Esperanza». Sección C). 100. Fuentidueña.
866. «Ampliación a la Esperanza». Sección C). 1.600. Fuentidúe

ña y Fuentesoto.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para recursos minerajes 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere 
el articulo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Segovia, 16 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Juan Luis Carrascal Rodríguez.

5290 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización da instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamente aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdó con la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:



Autorizar la siguiente instalación eléctrica:
Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Línea eléctrica
Origen: Caseta intemperie existente.
Final: En la estación transformadora abajo reseñada.
Término municipal afectado: Dos Hermanas.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,365.
Tensión de servicio 20 KV. (provisionalmente a 15 KV.).
Conductores: Cable de 3 por 95 milímetros cuadrados, alu

minio.
Estación transformadora

Emplazamiento: Calle Toneleros, de Dos Hermanas.
Finalidad de la instalación: Alimentar una industria de to

nelería y mejorar la calidad de servicio en aquel sector.
Características principales: Tipo interior, potencia de 400 

KVA. y relación de transformación de 15.000/220-127 V.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 389.279 pesetas.
Referencia: R. A. T. 11.715, expediente 108.442.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar, en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Sevilla, 14 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Juan Grau Carril.—756-14.

5291 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966; sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:
Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Línea eléctrica
Origen: Derivada de la línea de circunvalación en Villaverde 

del Río.
Final: Caseta proyectada.
Término municipal afectado: Villaverde del Río.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,135.
Tensión de servicio: 20 KV. (provisionalmente a 15 KV.).
Conductores Cable de aluminio-acero de 54,6 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos Metálicos galvanizados.
Aisladores: Cadenas amarre y alineación.

Estación transformadora
Emplazamiento: Urbanización «Haza de la Cruz», en Villa- 

verde del Río.
Finalidad de la instalación: Suministro de energía a la citada 

urbanización.

Características principales
Tipo: Interior.
Potencia: De 100 KVA.
Relación de transformación: De 15/20 KV.-398-230 V.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 663.287 pesetas.
Referencia: R A. T. 12.101, expediente 119.774.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Sevilla, 14 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Juan Grau Carril.—757-14.

5292 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se hace pública la cancela
ción de la solicitud del permiso de investigación 
minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Tarragona hace saber que ha sido cancelada la solicitud 
del permiso de investigación minera siguiente:

Número, 1.913; nombre, «Salada»; mineral, sales alcalinas; 
hectáreas, 1.306, y términos municipales. Flix y Ascó.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales que le son de aplicación.

Tarragona, 27 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.

5293 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.872. Línea a 25 KV. a E. T. «Ventonella», 
y nueva E. T. «Instituto».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica, a 25 KV., con conductor aluminio-plástico de 240 milí
metros cuadrados de sección, con una longitud de 552 metros, 
desde el castillete 3 de la línea a 25 KV. a E. T. «Guiu» a la. 
estación transformadora «Ventonella» (existente), con entrada y 
salida a la nueva E. T. «Instituto», de 400 KVA. de potencia.

Presupuesto: 5.060.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Flix.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha re
suelto otorgar la autorización solicitada y declarar en con
creto la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso

Tarragona, 11 de enero de 1979.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—1.055-C.

5294 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.878. Línea a 25 KV. a E. T. «Depuradora».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc

trica, a 25 KV., con conductor aluminio de 70 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 35 metros, para sumi
nistro a la E. T. «Depuradora», con dos transformadores de 
630 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 35 de la línea a 25 KV. Reus-Salóu 
(sustitución poste hormigón).

Presupuesto: 1.070.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha re-


